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SEÑORES:  

DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE  LA UNIDAD DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VILCAS HUAMÁN. 

 

PRESENTE: 

    

ASUNTO : Reitera cumplimiento del registro de evaluación de competencia 
                    de los estudiantes, correspondiente al III Bimestre en el sistema  

SIAGIE de la IE, conforme al Indicador 2.2 del Compromiso de 
Desempeño CdD del año 2025, hasta el día 17-OCT-2025. 

 
REF. : a) OFICIO MÚLT. Nº121-2025-GRA-GG-GRDS-DREA/UGELVH-DIR 

b) RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 035-2025-MINEDU. 
c) RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 556-2024-MINEDU. 

d) RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 00048-2024-MINEDU 
e) RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 094-2020-MINEDU. 

f) RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 432-2020-MINEDU. 

=========================================================== 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles muy cordialmente al 

mismo tiempo manifestar que, las instituciones educativa públicas de la Educación Básica 

Regular de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, tiene programado 

cumplir y presentar los medios de verificación y la fecha de cumplimiento del Indicador 

2.2 del Compromiso de Desempeño CdD del año 2025, establecido en la Resolución 

Ministerial N° 035-2025-MINEDU; que aprueba la "Norma Técnica para la implementación del 

mecanismo denominado Compromisos de Desempeño 2025". Las cuales, deben cumplirse 

según el cuadro: 

 

Código de 
Indicador 

Nombre del indicador 
Fecha de 

vencimiento 
Quienes deben cumplir 

INDICADOR 
2.2 

Porcentaje de estudiantes 
matriculados en instituciones y 
programas educativos 
públicos de EBR que cuenta 
con un adecuado y oportuno 
registro de Evaluación de 
Competencias en el SIAGIE.    

17-OCT-2025 

Directores y docentes  de 
IIEE. de Nivel de 
Educación Inicial, 
Primaria y Secundaria de 
la UGEL Vilcas Huamán. 

 

Cabe precisar que, las orientaciones para la evaluación del aprendizaje se encuentran en la 

Resolución Viceministerial N° 00094-2020-MINEDU y la Resolución Viceministerial N° 048-

2024-MINEDU y regulan la Evaluación de las Competencias de los Estudiantes de la 

Educación Básica, en concordancia con el Currículo Nacional de la Educación Básica (CNEB). 

Lo cual, el objetivo del cumplimiento del  Indicador 2.2, es asegurar que se registren en el 

SIAGIE los Niveles de Logro de las competencias de los estudiantes desarrolladas y 

evaluadas y sus conclusiones descriptivas, en caso corresponda, con el objetivo de 

establecer estrategias de mejora continua en la gestión pedagógica e institucional a fin 

de generar condiciones para la promoción, recuperación pedagógica y permanencia de 

los estudiantes en la Educación Básica Regular; Para lo cual, el Especialista del SIAGIE de 

la UGEL Vilcas Huamán, realizará el reporte para poner en alerta a cada IE y de esta forma 



 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 

  
 

 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 f

ir
m

a
d

o 
d

ig
it

a
lm

en
te

 e
n

 e
l m

a
rc

o
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

7
2

6
9

, L
ey

 d
e 

F
ir

m
a

s 
y 

C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
a

le
s,

 s
u

 r
eg

la
m

en
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s.
 L

a
 in

te
g

ri
d

a
d

 d
el

 
d

o
cu

m
en

to
 y

 la
 a

u
to

rí
a

 d
e 

la
(s

) 
fi

rm
a

(s
) 

p
u

ed
en

 s
er

 v
er

if
ic

a
d

a
s 

en
: h

tt
p

s:
//

a
p

p
s.

fi
rm

a
p

er
u

.g
ob

.p
e/

w
eb

/v
a

li
d

a
d

o
r.

xh
tm

l  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: AV0VUSP 
 

UGEL.VILCASHUAMAN-DIRECCION 
UGEL.VILCASHUAMAN-

DIRECCION 

determinar el cumplimiento del compromiso de cada director de IE, bajo responsabilidad 

funcional. 

Sin otro particular. Hago propicia la oportunidad, para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal.   

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WÁLTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 

 

WML/rpv 
Distribución: 

 IE Inicial 

 IE Primaria 

 IE Secundaria 
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